

CARTILLA DE PREGUNTAS
RENOVACIÓN URBANA 

¿Cuál es el papel de la ERU en la ejecución del Plan Centro? ¿Cuáles son sus funciones, alcances y límites en estas funciones?

Las funciones, alcances y límites de la Empresa de Renovación Urbana en la ejecución del Plan Zonal Centro están delimitados en el marco del Decreto 492 que reglamenta la Operación. 
	
EN EL MARCO DEL DECRETO 492 DE 2007 POR EL CUAL SE ADOPTA LA OPERACIÓN ESTRATÉGICA Y PLAN ZONAL CENTRO: 

El artículo 10 del Decreto 492 de 2007 establecen los compromisos que deben asumir de cada uno de los sectores de la administración para lograr los objetivos previstos por la Operación. 

“ARTICULO 10. ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. La siguiente es la estructura de coordinación institucional, para los sectores que tienen responsabilidad directa en la formulación y gestión de los programas y proyectos que desarrollan las políticas, estrategias y objetivos de la Operación Centro (Acuerdo Distrital 257 de 2006).

B. Sector Hábitat en cabeza de la Secretaría Distrital del Hábitat:
Gestionará y ejecutará la presente Operación, directamente o a través de las entidades adscritas y vinculadas, para el cumplimiento de las metas a las que se refiere el Cuadro No. 3 que hace parte integral del presente Decreto.
Ejercerá la coordinación de la gestión e implementación de la Operación, garantizando su desarrollo armónico y concertado con las demás entidades de los distintos sectores.
Promoverá procesos de renovación urbana mediante instrumentos de gestión público – privados a través de las entidades adscritas y vinculadas.
Coordinará la ejecución de obras y proyectos inmobiliarios y/o urbanísticos de la Operación a través del desarrollo de los Programas Territoriales Integrados.
Formulará, adoptará e implementará el Plan de Gestión Social en la perspectiva del reconocimiento y la garantía de los derechos, las políticas sociales para la integración social de las personas, las familias y los habitantes del Centro.
Participará en los diferentes espacios de decisión y consulta, tanto locales como distritales, para la ejecución de la Operación Centro.
Formulará, adoptará e implementará el Plan de Acción de Vivienda.
Apoyará la formulación de la Guía Ambiental de la Operación Centro, en coordinación con la Secretaría Distrital de Ambiente.
Acompañará las acciones de saneamiento de títulos de propiedad en las áreas correspondientes a los Programas Territoriales Integrados.
Gestionará con las empresas de servicios públicos y con las autoridades competentes la actualización y renovación de las infraestructuras y redes de servicios públicos en los proyectos inmobiliarios y/o urbanísticos que componen cada uno de los Programas Territoriales Integrados definidos en el presente Decreto.
Desarrollará conjuntamente con las entidades responsables los proyectos o programas definidos en este plan y en los planes maestros para la provisión  de equipamientos en cumplimiento de las metas definidas, las demandas poblacionales y de servicio.
Formulará planes parciales de renovación urbana.
Desarrollará como parte del Observatorio del Hábitat, actualmente en proceso de implementación, un módulo para el área correspondiente a la Operación Centro.
Elaborará un cronograma de ejecución de los programas y proyectos que conforman la Operación y los Programas Territoriales Integrados, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 71 del Decreto Distrital 190 de 2004.”

EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 300 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2009 

La resolución 300 de 2009 delega funciones relacionadas con la Operación Estratégica del Centro de Bogotá y resuelve:

“Artículo 1º - Delegar en la Empresa de Renovación Urbana la facultad de gestionar, ejecutar y coordinar la Operación Estratégica Centro de Bogotá, adoptada mediante el Decreto Distrital 492 de 2007.
Artículo 2º - El Gerente de la Empresa de Renovación Urbana queda facultado para adelantar todas las gestiones inherentes y necesarias para definir, en ejercicio de la función delegada, las acciones necesarias para gestionar, ejecutar y coordinar la Operación Estratégica Centro de Bogotá…”

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR”:

La Empresa de Renovación Urbana tiene como meta del proyecto de inversión Programa Multifase de Revitalización del Centro de Bogotá, gestionar 50 hectáreas de suelo con tratamiento de renovación urbana dentro del ámbito del Plan Zonal Centro de Bogotá. 

¿Cuáles son las manzanas con tratamiento de renovación urbana en el Centro?

En el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, en el Plan Zonal del Centro y en la reglamentación de las unidades de planeamiento zonal (UPZ), se ha definido como suelo en tratamiento de renovación urbana el señalado en el siguiente mapa.
 (
Zonas de Renovación Urbana
 
en el centro de Bogotá
)

AMBIENTAL 

¿Qué impacto ambiental tiene el plan centro y cuales son las medidas previstas para el mejoramiento de la calidad de vida y sostenibilidad ambiental?

Dentro de los objetivos del Plan frente al tema ambiental se menciona: Complementar la estructura ambiental y paisajística del Centro con la Estructura Ecológica Principal del Distrito y la Región, mediante corredores ambientales que se integren en los centros de barrio más próximos, alcanzar la meta de espacio púbico por habitante propuesta por el Plan Maestro de Espacio Público, y articular la Operación Centro con el manejo de los cerros orientales y con la protección del recurso hídrico.

En cuanto al control ambiental, la Secretaría Distrital de Ambiente adelantan las siguientes acciones:

- Monitoreo permanentes de las condiciones ambientales de la ciudad.
- Compilación y elaboración del MANUAL DE BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES.

En cuanto al apoyo en la gestión de proyectos:

- Elaboración de determinantes ambientales para los planes parciales en curso.
- Revisión de normatividad ambiental para Planes de Regularización y Manejo
ESTRATIFICACIÓN

¿Qué medidas están previstas dentro de la implantación de la Operación Estratégica del Centro para mejorar las condiciones de vida de los actuales residentes de la zona y evitar que sufran perjuicios, especialmente aquellos ubicados en los estratos 1, 2 y 3?

Según lo establece el Decreto 492 de 2007, son principios de las Actuaciones Urbanas Integrales y Proyectos Urbanos en los que participe la Empresa de Renovación Urbana:

Garantizar la oferta habitacional en las diferentes modalidades de recuperación y desarrollo de proyectos inmobiliarios de vivienda con el fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de la población tradicional de cada sector y atraer nuevos habitantes, considerando la inclusión de todos los niveles de ingresos.
Garantizar que los primeros beneficiarios de acceso a vivienda, educación, salud y empleo en cada sector sean sus actuales habitantes.
Desarrollar e implementar estrategias y proyectos para promover la permanencia de los residentes del sector.

Son objetivos de las Actuaciones Urbanas Integrales y Proyectos Urbanos en los que participe la Empresa de Renovación Urbana:

Implementar instrumentos de renovación urbana que permitan suplir las carencias que presenta cada sector y propiciar su reordenamiento y mejor aprovechamiento a través de acciones integrales público – privadas.
Frenar el deterioro social, económico y físico mediante actuaciones integrales sobre el territorio.
Consolidar la estructura vial principal y desarrollar acciones para mejorar la accesibilidad y conectividad de cada sector.
Incrementar la movilidad peatonal promoviendo la construcción de nuevos espacios públicos.
Garantizar y optimizar la prestación de servicios públicos a los actuales y nuevos pobladores del sector.
Formular e implementar un plan de gestión social que desarrolle acciones tendientes a promover mecanismos para afianzar y fortalecer el capital social del sector, teniendo en cuenta la valoración de las formas de vida, la participación ciudadana y el reconocimiento de su diversidad cultural.
Vincular a la comunidad habitante como mano de obra calificada y/o asesora en la ejecución de los proyectos.

Son estrategias de las Actuaciones Urbanas Integrales y Proyectos Urbanos en los que participe la Empresa de Renovación Urbana:

El desarrollo de instrumentos financieros, económicos y sociales que permitan hacer de los sectores, espacios diversos a partir del desarrollo de vivienda de interés social para habitantes de menores ingresos.
La generación de oferta y promoción de demanda de vivienda nueva para venta y alquiler, la rehabilitación, subdivisión y reutilización de edificaciones permanentes, el reasentamiento y el desarrollo de proyectos de vivienda productiva en comercio y servicios o turismo.
La definición de acciones tendientes a facilitar el acceso a crédito para los diferentes segmentos de la demanda en los proyectos inmobiliarios y/o urbanísticos.
El desarrollo de procesos de renovación urbana mediante la gestión pública – privada.
El desarrollo de instrumentos de planificación y gestión que promuevan el desarrollo inmobiliario y/o urbanístico de las zonas que actualmente presentan bajo aprovechamiento del suelo.
La priorización de inversiones para la renovación y adecuación de redes de servicios públicos en los proyectos urbanísticos e inmobiliarios que se adelanten con inversión mixta.
La formulación de planes parciales de iniciativa privada, pública y/o mixta y la consiguiente conformación de unidades de actuación urbanística, unidades de gestión y/o etapas de ejecución para el desarrollo de zonas con tratamiento de renovación urbana en la modalidad de redesarrollo.
La recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción de la red de equipamientos de escala local y zonal que se requiera con el fin de consolidar el modelo de ordenamiento propuesto en el presente Decreto.
La localización de equipamientos orientados a la competitividad y a la prestación de servicios de impacto regional.
El fortalecimiento y la sostenibilidad de los equipamientos existentes a partir de una adecuada promoción de los servicios que ofrece al sector y a la ciudad.
La generación, recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción de espacio público orientado a aumentar el índice de zonas verdes por habitante, el área de tránsito libre por habitante, su disfrute y su aprovechamiento económico.
La aplicación del “Derecho de Preferencia”, contemplado en el artículo 119 de la Ley 388 de 1997. En los términos de esta  disposición: “(…) En todo caso, el propietario o poseedor que opte por recibir el dinero del precio de adquisición o indemnizatorio, podrá ejercer un derecho de preferencia para la adquisición de inmuebles de la misma naturaleza, resultantes del proyecto, en proporción al valor de aquéllos. Para tales efectos, la entidad gestora deberá hacer la oferta correspondiente, la cual deberá ser respondida por el propietario o poseedor, dentro de los términos y condiciones que se establezcan al efecto mediante decreto reglamentario (…)”.

¿Se tiene prevista la congelación de estratos en algunas zonas del PZCB para efectos de evitar el desplazamiento de la población residente? 

Sí, la Empresa de Renovación Urbana, junto a la Secretaria de Hacienda, adelanta estudios para generar mecanismos que promuevan la permanencia de la población actual, estimular la construcción de vivienda de interés social y generar oferta de oportunidades para pobladores futuros. En este proceso también se evaluará temas como la estratificación, impuestos, servicios públicos entre otros.

¿Qué impacto tendrán los proyectos de renovación urbana en la estratificación de los sectores donde serán desarrollados?

Al respecto, la Dirección de Estratificación, de la Secretaría Distrital de Planeación, tiene como misión aplicar las metodologías nacionales de estratificación de inmuebles, divulgar y mantener actualizados los resultados, y  adelantar estudios que permitan estimar los efectos socioeconómicos de la estratificación.

Esta Dirección aplicará las metodologías de estratificación una vez se hayan realizado los cambios urbanos consecuencia del Plan Zonal, e informará a la Administración sobre los impactos socioeconómicos que generen dichos cambios, con el fin de proveerla de información para la toma de decisiones acerca de cómo mitigar el desplazamiento de la población residente. 

¿Cuál es el criterio para bajar o subir  el estrato?

El proceso de estratificación está reglamentado por una norma nacional expedida por el Departamento Nacional de Planeación  basada en la Ley 142 de 1994,  donde se establecen todos los componentes bajo los cuales se definen las magnitudes de estos criterios para pertenecer a un estrato u otro. La modificación de una de estas magnitudes no significa automáticamente el cambio de estrato. 

La administración de la ciudad, en cabeza de la Secretaria Distrital de Planeación es la encargada de manejar el tema en el Distrito Capital y de realizar las actualizaciones respectivas sobre la estratificación vigente.
AVALUOS 

¿Cuánto vale el metro cuadrado en el centro?

Esta información solo se obtendrá cuando se adelanten los avalúos comerciales en aquellos sectores en los que se desarrollen proyectos de renovación urbana o intervenciones en infraestructura vial y espacio público.

Cabe señalar, que para la vigencia de esta administración, la Empresa de Renovación Urbana ha priorizado la estructuración y gestión de los proyectos Proyecto Urbano Residencial Borde Avenida Comuneros y Proyecto Integral Estación Central. Actualmente, se ha suscrito un convenio con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, entidad que realizará los avalúos comerciales de los predios localizados en el área de los proyectos mencionados.

¿En caso de que la Empresa de Renovación Urbana tenga que comprar predios tendrá en cuenta el avalúo comercial, avalúo administrativo o avaluó catastral?

Para todos los procesos de renovación urbana se tendrá en cuenta el avalúo comercial. El procedimiento para la elaboración de los avalúos comerciales está reglamentado por la Decreto 1420 de 1998 y Resolución 620 de 2008.

¿Que impacto tiene sobre el avalúo las mejoras que se realizan en un inmueble?

En caso de que la Empresa de Renovación Urbana tenga que comprar predios, lo hará en base al precio establecido por el avalúo comercial de cada inmueble. Las mejoras que se realicen en las viviendas serán objeto de evaluación por el avaluador o perito. 

GESTIÓN SOCIAL

¿Qué mecanismos de participación ciudadana tiene definidos la Empresa de Renovación Urbana para que la comunidad sea tenida en cuenta en la toma de decisiones?

La gestión de la Empresa de Renovación Urbana ha trascendido el concepto tradicional de la  participación y fortalecido la interacción con los actores sociales del territorio.

Para comprender el alcance y la dinámica de esta gestión es necesario partir del concepto de “Construcción Social del Territorio”

La Construcción Social del Territorio es la denominación de un proceso a partir del cual los actores públicos, privados y comunitarios vinculados a un espacio construido y en construcción, interactúan desde sus competencias, experiencias y acervos culturales para la construcción de decisiones colectivas que permitan identificar e implementar alternativas de solución a los conflictos que viven dentro de una perspectiva que tiene como objetivo final el mejoramiento de la calidad de vida de quienes habitan el territorio motivo de la intervención. 

Este proceso basado en una perspectiva de Derechos busca a través de la interacción permanente entre los actores involucrados la generación de compromisos (corresponsabilidad) frente a las decisiones y la sostenibilidad de las acciones que se adelanten y los procesos que se generen. 

Para lograr la generación de este proceso de construcción social del territorio en los procesos de renovación urbana la ERU plantea el siguiente enfoque:

 


En la actualidad, la Empresa de Renovación Urbana considera que la transformación, revitalización y rehabilitación de zonas deterioradas, poco aprovechadas o en desuso deben ser ante todo una oportunidad  para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad, generar beneficios económicos y mejorar su entorno. 

Con este fin, se está consolidando un proceso de interacción permanente con los actores sociales involucrados en la Operación Estratégica Plan Zonal del Centro que busca informar acerca de la evolución de la gestión de la ERU en sus diferentes proyectos, formar a las comunidades, entidades y organizaciones, en temas nuevos y pertinentes para la gestión del territorio y, generar un proceso de interacción permanente  para la Construcción Social del Territorio, con presencia permanente de la Empresa.

A  nivel de información se vienen estructurando y desarrollando  mesas de trabajo y reuniones técnicas en el marco de los siguientes temas/proyectos:
Divulgación Estudios
Formulación Proyectos de Renovación Urbana
Estación Central – Alameda
Avenida Comuneros
Ciudad Salud
Inversión Entidades en el Territorio
Avances – Lecciones Aprendidas Proyectos y Gestión (Proyectos ejecutados, proyectos en ejecución).

A nivel de formación, se vienen estructurando y desarrollando  mesas de trabajo y reuniones técnicas en el marco de los siguientes temas/proyectos:
Ordenamiento Territorial – Evolución Ciudad – Renovación Urbana
Ley 388 de 1997
Ciclo de Proyectos
Valor del Suelo
Planes Parciales
Gestión del Suelo
Gestión inmobiliaria
Temas varios de gestión urbana 

A nivel de interacción, se vienen estructurando y desarrollando mesas de trabajo y reuniones técnicas en el marco de los siguientes temas/proyectos:
Control Social – Veeduría Distrital
Comunicaciones – Publicaciones Periódicas
Actividades Lúdicas (teatro, música, etc.)
Cultura del Hábitat
Coordinación para vinculación de la Administración Distrital 
Rendición de  Cuentas – por solicitud específica de las comunidades.

¿Cómo se está aplicando la ley de compensaciones, para dar cobertura a los inquilinos, propietarios y pequeños comerciantes?

En cuanto a las medidas que se adoptarán para atender a los propietarios, poseedores y arrendatarios localizados en los sectores priorizados para el desarrollo de los proyectos de renovación urbana, a continuación le precisamos las acciones que adelantará la Empresa en el marco de la leyes 9 de 1989 y  388 de 1997, y los Decretos Distritales 296 de 2003 y 329 de 2006. 

Atención de los propietarios

La Empresa viene adelantado el estudio de títulos correspondiente, para identificar a los propietarios de los predios requeridos para el desarrollo del proyecto urbano, así como la situación jurídica, física y fiscal de cada uno.

Una vez culminada esta labor, se programarán sesiones de trabajo con los propietarios mencionados para presentarles los diferentes esquemas de gestión de suelo que la Empresa  adelantará. Estos esquemas parten desde la posibilidad de vender voluntariamente sus predios al gestor del proyecto (ERU) o aportarlos al mismo, hasta la necesidad de adelantar un proceso de expropiación.

Venta voluntaria del predio:

En el evento en que los propietarios decidan vender voluntariamente sus predios, el  valor de éstos corresponderá al avalúo comercial practicado por el IGAC. Adicionalmente, serán objeto de los siguientes reconocimientos económicos, contemplados en el Decreto 329 de 2006:

“1. Factor de Movilización: Corresponde al reconocimiento y pago por concepto de gastos de mudanza, que se hace a los propietarios, poseedores, tenedores, arrendatarios, subarrendatarios o usufructuarios que residan y/o desarrollen directamente una actividad productiva y deban desplazarse del inmueble requerido por la entidad a cargo del proyecto. Este factor se liquidará de la siguiente manera:
a) Un (1) SMMLV a las familias residentes sin actividad productiva.
b) Dos (2) SMMLV a las familias residentes con actividad productiva o a quienes sin residir tengan una actividad productiva.

2. Factor por Trámite: Corresponde al reconocimiento que se hace a los propietarios del inmueble por los costos en los que incurren con motivo de la escrituración de éste a favor de la entidad que desarrolla el proyecto, equivalente al 1.5% del valor del avalúo comercial del inmueble.
Para propietarios o poseedores residentes que repongan su vivienda, se les reconocerá, adicionalmente, el 1.5% del valor del avalúo del inmueble enajenado en el caso de los primeros, y el 1.5% del valor de la construcción para los segundos.
Ninguno de estos reconocimientos individualmente considerados puede superar los cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
(…)

5. Factor de Vivienda de Reposición: Este factor se reconocerá de la siguiente manera:
Se reconocerá a los propietarios o poseedores residentes que deban desplazarse del inmueble requerido por la entidad a cargo del proyecto, cuando la suma del valor correspondiente al avalúo comercial del inmueble, sea inferior al valor máximo de una vivienda de interés social tipo 1, de la siguiente manera:
FVR = (Y-A)
Donde:
FVR= Factor de Vivienda de Reposición
Y= Corresponde al valor máximo de una vivienda de interés social tipo 1.
A= Para propietarios equivale al valor del inmueble en el avalúo comercial. Para propietarios de inmuebles en el sector rural equivale al valor de la construcción en el avalúo comercial. Para el caso de poseedores equivale al valor de la construcción en el avalúo comercial.

Los propietarios o poseedores que sean beneficiarios del Factor de Vivienda de Reposición deberán destinar el valor recibido por este concepto para la reposición de la vivienda y solamente podrán recibir este reconocimiento económico por una sola vez.

Tanto a propietarios como a poseedores que cumplan las condiciones para ser beneficiarios del Factor de Vivienda de Reposición y que tengan derecho de dominio sobre otra vivienda, sólo se les reconocerá y pagará dicho factor cuando se demuestre a la entidad distrital que en esa otra vivienda no puede residir, por motivos debidamente comprobados por quien reclama el beneficio. La entidad evaluará en cada caso particular las causas que imposibilitan la reposición de vivienda y decidirá si las acepta o no, dejando constancia de lo anterior.

6. Factor de Reasentamiento de Emergencia: Este factor se reconocerá y pagará, con carácter excepcional, a los propietarios o poseedores residentes de predios que deban ser entregados y que por inconvenientes jurídicos no se haya podido llevar a cabo su enajenación voluntaria. El pago del presente factor se realizará únicamente por razones de urgencia e inminencia en la ejecución de las obras y previa aprobación por parte de un comité de reasentamiento de la entidad responsable de la ejecución de la obra, y se reconocerá y pagará una vez sea entregado el predio a la misma.
El monto a reconocer corresponderá al 1% mensual del valor del avalúo comercial del área del predio destinada a vivienda, valor previamente fijado por la entidad distrital al momento de presentar la oferta de compra, sin superar un valor mensual equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente (1SMMLV) y hasta por un periodo máximo de seis (6) meses, previa aprobación del comité de reasentamiento de la entidad responsable de la obra.
Cuando las causas que dieron origen al reconocimiento de este factor subsistieren, el comité de reasentamiento de la entidad responsable de la obra podrá aprobar un plazo adicional bajo la responsabilidad exclusiva de la entidad ejecutora."

Aporte de los predios al proyecto

La ERU, en este tipo de procesos, diseña diferentes escenarios de vinculación o participación de los propietarios en el proyecto. Cuando se realiza el aporte de predios, éstos  entrarán a hacer parte de una FIDUCIA que los administre. Estos escenarios contendrán, además del procedimiento a seguir para el aporte, las condiciones del negocio que se pactarán, el valor del aporte, las utilidades o ganancias esperadas y el tiempo en el que éstos se van a recibir, los riesgos a asumir por la inversión, entre otras.

Los escenarios descritos dependerán fundamentalmente del valor del predio, determinado por el avalúo comercial del mismo; del esquema financiero y viabilidad del proyecto (ventas y costos del proyecto) y del tipo de inmuebles resultantes del proyecto, principalmente. Estos escenarios se presentarán a los propietarios para que sean evaluados por el grupo familiar, con el fin de que puedan realizar los comentarios y sugerencias que consideren, los cuales serán   revisados por la ERU, para finalmente adoptar la decisión que más les convenga y beneficie.

Estas reuniones se programarán con la debida antelación.

Atención de los poseedores.

Ante todo, es del caso señalar que la Empresa de Renovación Urbana realiza el pago del valor del predio respectivo a quien aparece inscrito como propietario en el correspondiente Folio de Matrícula Inmobiliaria y tiene la posesión del inmueble, aspectos que  se identifican a partir de los estudios de títulos.

En cuanto a los poseedores, si bien la posesión es un derecho reconocido por la Ley, cuando se trata de bienes  cuya tradición deba hacerse por inscripción en el Registro de Instrumentos Públicos, como en el caso de los bienes inmuebles, la posesión solo puede adquirirse  a través de este medio (Artículo 785 del CC). Por consiguiente, en términos generales, en los eventos de enajenación voluntaria, la Empresa de Renovación Urbana compra a quien además de ostentar la titularidad del dominio,  tenga la posesión del bien, es decir, a los propietarios de los bienes objeto de la enajenación voluntaria, que aparezcan inscritos como tales en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria.  No obstante,  podría darse el evento de concurrencia del propietario y poseedor en la negociación, evento en el cual, el bien podría ser objeto de compra.

Otros instrumentos a desarrollarse tanto para los propietarios como para los poseedores 

El artículo 119 de la Ley 388 de 1997, establece: 

“Artículo 119º.- Renovación urbana. En los casos de enajenación voluntaria o expropiación de inmuebles para el desarrollo de programas de renovación urbana, el precio de adquisición o indemnizatorio a que se refieren los Capítulos VII y VIII de la presente Ley deberá pagarse preferencialmente así:
1. Mediante permuta con uno o varios de los inmuebles resultantes del proyecto.
2. En derechos de edificabilidad, participando como socio del mismo.

En todo caso, el propietario o poseedor que opte por recibir el dinero del precio de adquisición o indemnizatorio, podrá ejercer un derecho de preferencia para la adquisición de inmuebles de la misma naturaleza, resultantes del proyecto, en proporción al valor de aquéllos. Para tales efectos, la entidad gestora deberá hacer la oferta correspondiente, la cual deberá ser respondida por el propietario o poseedor, dentro de los términos y condiciones que se establezcan al efecto mediante decreto reglamentario.

En el caso de propietarios o poseedores de viviendas de interés social que no acepten la forma de pago o el derecho de preferencia previstos en este artículo, la administración municipal o distrital que participe en los proyectos de renovación correspondientes, les garantizará el acceso a una solución de vivienda del mismo tipo, para lo cual otorgarán los subsidios municipales de vivienda, siempre y cuando se cumplan con las condiciones previstas al efecto.
Los recursos correspondientes provendrán de los fondos de vivienda de interés social y reforma urbana, de la participación en plusvalías o de los demás recursos municipales.”

Lo anterior, significa que los propietarios o poseedores de los inmuebles que sean adquiridos o expropiados de conformidad con el procedimiento contemplado en los Capítulos VII y VIII de la Ley 388 de 1997, con destino al desarrollo de programas y proyectos de renovación urbana en el Distrito Capital, y que opten por recibir el dinero del precio de adquisición o indemnizatorio, según sea el caso, podrán ejercer el derecho de preferencia para adquirir inmuebles resultantes del proyecto de renovación urbana, siempre y cuando tengan la misma naturaleza del bien previamente adquirido o expropiado a aquéllas. 

Los titulares del derecho de preferencia solamente podrán hacer uso de éste cuando pretendan adquirir inmuebles similares a los que tenían inicialmente, en cuanto al uso y destinación económica se refiere, a fin de promover que éstos tengan la posibilidad de reincorporarse a su entorno y continuar utilizando los bienes para su misma finalidad y destinación anterior, beneficiándose así en forma directa de la renovación urbana llevada a cabo.

Para efectos de la aplicación de este Derecho, la Empresa de Renovación Urbana  notificará al propietario anterior o a sus causahabientes de su intención de vender y éstos dispondrán de un plazo para aceptar o rechazar la Oferta. Si éstos no tuvieran interés en adquirirlos o guardaren silencio sobre la oferta durante el término previsto en ella, o la rechazaren, dichos bienes serán vendidos. 

Previamente a la realización de la Oferta a los ex propietarios, los entes gestores, encargados de la ejecución del proyecto, precisarán los parámetros, en cuanto al  procedimiento y determinantes para la aplicación del derecho de preferencia, y definirán las pautas de comercialización de los inmuebles resultantes del mismo, las cuales serán consignadas en las respectivas ofertas, en todo caso, siguiendo los preceptos contenidos en las normas que regulan este Derecho, a las cuales se hizo alusión anteriormente.

Sobre la base de la aplicación de este derecho a los propietarios que opten por hacer uso del mismo, es necesario resaltar que el valor de los inmuebles sobre los que se ejerce el derecho de preferencia será el equivalente a aquel fijado en la primera lista de precios de venta del proyecto; sin perjuicio de que previos los análisis financieros del caso, puedan, inclusive, concederse descuentos sobre esta lista, con el fin de procurar llevar a buen término la vinculación de los titulares del derecho de preferencia.

Atención de arrendatarios

En el proyecto urbano residencial del borde de la Avenida Comuneros, se tiene contemplado estudiar las posibilidades de generar vivienda en arriendo, la cual pueda ofertarse a los arrendatarios tradicionales del sector.

Actualmente, no se cuenta con un número determinadas de viviendas en arriendo, ni con sus características. Se considera que en dos meses, aproximadamente, se tendrán definidos los productos inmobiliarios definitivos que se ofertarán en el proyecto.

Por último, a los arrendatarios que permanecen en el sector, se le otorgarían los reconocimientos económicos a los que se refiere el Decreto Distrital 329 de 2006 y la Resolución 069 de 2007 expedida por la ERU, a saber:

“(…)
 4. Factor por Traslado de Arrendatarios: Este factor se reconocerá y pagará a quienes hayan sido identificados como arrendatarios en el censo y diagnóstico socioeconómico. El valor que se reconocerá y pagará por este concepto será el equivalente a tres (3) veces el canon de arrendamiento mensual del inmueble requerido por la entidad a cargo del proyecto. Este factor no podrá ser en ningún caso inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Se entiende que este factor equivale al criterio denominado Auto-relocalización, al cual se refiere el numeral 3.5 del artículo 3 del Acuerdo 10 de 2000”

Atención de quienes ejercen actividades productivas 

A partir de la realización del CENSO SOCIO-ECONOMICO en las áreas en donde se desarrollarán proyectos de renovación urbana, se identificarán las actividades económicas que desarrollan las familias para su sustento, y  se diseñarán las medidas necesarias para garantizar sus sostenibilidad.

Por último, de iniciarse la etapa de adquisición de los predios, la ERU, reconocerá a quienes adelanten alguna actividad económica en sus predios, además del valor determinado por el avalúo comercial y los reconocimientos económicos derivados de su condición de propietario, poseedor o arrendatario señalados anteriormente, un monto relacionado con los impactos sobre su actividad económica, a saber: 
 “ (…)
3. Factor por Pérdida de Ingresos: En caso de que el avalúo del inmueble requerido por la entidad no contemple la evaluación por la suspensión temporal o definitiva de la actividad productiva, a la que se refiere el Decreto 1420 de 1998, se reconocerá y pagará el factor por pérdida de ingresos por actividad productiva y/o renta, así:
a. Por actividad productiva: Este factor se reconocerá y pagará al titular de la actividad productiva, que obtenga un ingreso derivado del ejercicio de la misma, que se desarrolla en el inmueble requerido por la entidad distrital y que deba ser trasladada a consecuencia de la ejecución del proyecto. El valor que se reconocerá y pagará por este concepto corresponde a tres (3) veces el valor de la utilidad neta mensual promedio de los últimos doce (12) meses o, en caso de ser inferior a dicho tiempo, al promedio del periodo de la utilidad neta mensual del ejercicio de la actividad productiva. El valor de la utilidad mensual será determinado por un contador público o lonja inmobiliaria contratados por la respectiva entidad, en cumplimiento estricto de las disposiciones legales que regulen la materia. En todo caso, el valor por este concepto no podrá ser inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a veintidós (22) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
b. Por renta: Se reconocerá y pagará al arrendador y al subarrendador cuando éste ultimo se encuentre autorizado de conformidad con las normas sobre la materia, una suma equivalente a tres (3) veces el valor del canon mensual pactado en el contrato de arrendamiento o subarriendo respectivo, en este último caso de manera proporcional, sin que el reconocimiento que se haga sobrepase el valor del canon mensual total del inmueble; reconocimiento que se hará conforme se haya identificado en el censo y diagnóstico socioeconómico y la documentación soporte presentada para el efecto al momento que se liquide el pago. El valor por este concepto no podrá ser en ningún caso inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a veintidós (22) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.[footnoteRef:2] [2:  Decreto 329 de 2006.] 


Qué espacio o mecanismos tiene definidos la administración para que la comunidad participe de manera vinculante en la toma de decisiones sobre el plan centro?

La participación  y/o interacción con la comunidad habitante del centro de la ciudad tiene dos modalidades claramente diferenciadas.
En la primera de ellas esta interacción o participación  de los habitantes del centro de la ciudad con el Plan Zonal del Centro debe ser comprendida  teniendo en cuenta  la naturaleza del mismo Plan Zonal. El Plan Zonal del Centro PZCB es una Operación Estratégica del Plan de Ordenamiento Territorial de la Bogotá, y como tal deberá ser abordado, es decir, como un instrumento que desarrolla y orienta el proceso de ordenamiento para una zona específica de Bogotá, los cuales para su formulación ya surtieron un proceso de participación, que para este caso fue de casi cuatro años.
Sin embargo, la posibilidad para interactuar en el desarrollo de este proceso de ordenamiento territorial se da a través de los procesos complementarios para el mismo. De acuerdo con este enfoque territorial de la gestión pública, los  otros instrumentos que complementan la gestión de esta Operación Estratégica son: el Plan de Desarrollo de la ciudad (Por Una Bogotá Positiva), y los respectivos Planes de Desarrollo de las Localidades involucradas (Mártires, Candelaria, Santafé y Teusaquillo).
Es en este escenario de articulación y coordinación, y en este nivel de gestión tanto del POT, como de los Planes de Desarrollo mencionados, donde se puede entender cómo pueden los habitantes del territorio incidir en la puesta en marcha y desarrollo del Plan Centro. 
Se está hablando de la gestión y puesta en marcha del Plan de Desarrollo de la ciudad y los Planes de Desarrollo locales, luego la interacción con los habitantes directamente vinculados a los mismos se deberá concretar en los respectivos espacios que a nivel de cada localidad están implementando las diferentes entidades e instancias de la Administración Distrital  responsables de la ejecución de estos planes como son: Consejos Locales de Gobierno, Consejo Local de Política Social, Consejo Local de Seguridad, Consejo Local de Planeación, Comisión Ambiental Local, Comité Local de Emergencias, Comité Intersectorial de Participación , Comité de Participación Comunitaria en Salud, Mesa de Mujer y Género, Consejo Local de Cultura, Consejo Local de Juventud, Consejo Territorial de Planeación, entre otros. Es desde allí donde se puede lograr la inclusión de las comunidades en las políticas, programas y proyectos que se ejecutan en esta zona de la ciudad en el marco del Plan Zonal del Centro 
La segunda modalidad de interacción o participación de las comunidades en el Plan Zonal está relacionada con la formulación y gestión de proyectos específicos de renovación urbana. En estos escenarios de formulación de este tipo de proyectos coexisten dos lógicas de actuación: una lógica estatal, que se describió anteriormente,  y una lógica económica. La razón de esta intervención mixta tiene que ver con la realización de un negocio urbano en el marco de la ejecución de un Plan de Ordenamiento y un Plan de Desarrollo, según lo mencionado
Los propietarios de predios incluidos en un proyecto de renovación urbana se ven enfrentados a dos situaciones claras para tomar una decisión acerca del futuro de su predio.  La primera situación que se puede presentar es cuando los propietarios de los predios involucrados en el proyecto específico de renovación urbana, de acuerdo con el tipo de negocio y proyecto que se plantee, decidan participar y esta participación  sea viable desde el punto de vista económico y financiero. Aquí se puede decir que  la participación de este tipo de pobladores será directa, y su tratamiento será como inversionistas. El segundo caso se concreta cuando la participación de los propietarios se limite a la venta de su predio en la fase inicial del proyecto, recibirán el valor comercial del mismo más unos beneficios adicionales determinados por el marco legal establecido para estos casos. 
Por otro lado, un  tratamiento de mitigación y compensación por la situación generada por la intervención, se adelantará para moradores no propietarios, que per medio de la formulación de un Plan de Gestión Social, se les acompañara en su proceso de reasentamiento. 

 ¿Qué actuaciones ha ejercido la administración para involucrar o tener en cuenta a los ciudadanos interesados en asociarse para hacer parte de los proyectos de renovación urbana?

Según lo establece el Decreto Distrital 492 de 2007, son principios de las Actuaciones Urbanas Integrales y Proyectos Urbanos en los que participe la Empresa de Renovación Urbana:

Garantizar la oferta habitacional en las diferentes modalidades de recuperación y desarrollo de proyectos inmobiliarios de vivienda con el fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de la población tradicional de cada sector y atraer nuevos habitantes, considerando la inclusión de todos los niveles de ingresos.
Garantizar que los primeros beneficiarios de acceso a vivienda, educación, salud y empleo en cada sector sean sus actuales habitantes.
Desarrollar e implementar estrategias y proyectos para promover la permanencia de los residentes del sector.

Son objetivos de las Actuaciones Urbanas Integrales y Proyectos Urbanos en los que participe la Empresa de Renovación Urbana:

Implementar instrumentos de renovación urbana que permitan suplir las carencias que presenta cada sector y propiciar su reordenamiento y mejor aprovechamiento a través de acciones integrales público – privadas.
Frenar el deterioro social, económico y físico mediante actuaciones integrales sobre el territorio.
Consolidar la estructura vial principal y desarrollar acciones para mejorar la accesibilidad y conectividad de cada sector.
Incrementar la movilidad peatonal promoviendo la construcción de nuevos espacios públicos.
Garantizar y optimizar la prestación de servicios públicos a los actuales y nuevos pobladores del sector.
Formular e implementar un plan de gestión social que desarrolle acciones tendientes a promover mecanismos para afianzar y fortalecer el capital social del sector, teniendo en cuenta la valoración de las formas de vida, la participación ciudadana y el reconocimiento de su diversidad cultural.
Vincular a la comunidad habitante como mano de obra calificada y/o asesora en la ejecución de los proyectos.

Son estrategias de las Actuaciones Urbanas Integrales y Proyectos Urbanos en los que participe la Empresa de Renovación Urbana:

El desarrollo de instrumentos financieros, económicos y sociales que permitan hacer de los sectores, espacios diversos a partir del desarrollo de vivienda de interés social para habitantes de menores ingresos.
La generación de oferta y promoción de demanda de vivienda nueva para venta y alquiler, la rehabilitación, subdivisión y reutilización de edificaciones permanentes, el reasentamiento y el desarrollo de proyectos de vivienda productiva en comercio y servicios o turismo.
La definición de acciones tendientes a facilitar el acceso a crédito para los diferentes segmentos de la demanda en los proyectos inmobiliarios y/o urbanísticos.
El desarrollo de procesos de renovación urbana mediante la gestión pública – privada.
El desarrollo de instrumentos de planificación y gestión que promuevan el desarrollo inmobiliario y/o urbanístico de las zonas que actualmente presentan bajo aprovechamiento del suelo.
La priorización de inversiones para la renovación y adecuación de redes de servicios públicos en los proyectos urbanísticos e inmobiliarios que se adelanten con inversión mixta.
La formulación de planes parciales de iniciativa privada, pública y/o mixta y la consiguiente conformación de unidades de actuación urbanística, unidades de gestión y/o etapas de ejecución para el desarrollo de zonas con tratamiento de renovación urbana en la modalidad de redesarrollo.
La recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción de la red de equipamientos de escala local y zonal que se requiera con el fin de consolidar el modelo de ordenamiento propuesto por el Plan Zonal del Centro.
La localización de equipamientos orientados a la competitividad y a la prestación de servicios de impacto regional.
El fortalecimiento y la sostenibilidad de los equipamientos existentes a partir de una adecuada promoción de los servicios que ofrece al sector y a la ciudad.
La generación, recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción de espacio público orientado a aumentar el índice de zonas verdes por habitante, el área de tránsito libre por habitante, su disfrute y su aprovechamiento económico.
La aplicación del “Derecho de Preferencia”, contemplado en el artículo 119 de la Ley 388 de 1997. 

En la formulación de los proyectos de renovación urbana, se requiere por un lado, identificar prioridades para la ciudad de acuerdo con una visión integral de la misma, es  decir, rebasando la mera concepción física y de ordenamiento del suelo, y enfocando otras dimensiones del desarrollo de la ciudad en donde se tiene en cuenta aspectos como la calidad del entorno urbano, la vocación o visión productiva de la ciudad, la inclusión social y espacial de la población , la eficiencia y competitividad de la ciudad, entre otros aspectos. 

El Plan Zonal permite esta visión integral, en donde la renovación urbana se convierte en un instrumento  idóneo de gestión del suelo, de gestión urbana y, de gestión social y económica. 

Dado lo anterior, la Empresa se encuentra diseñando alternativas de participación de los beneficios económicos causados por el desarrollo de proyectos de renovación urbana o desarrollos inmobiliarios a cargo de ésta. Para el efecto ha propuesto el siguiente procedimiento:

Diseñar alternativas de negocio con la comunidad a partir de los escenarios financieros y urbanísticos preliminares.
Ajustar dichas alternativas en un Plan de Negocio, con la caracterización social realizada, los estudios técnicos en curso (estudios de títulos, avalúos, estudios de mercado)  que indican  las capacidades e intereses de la comunidad, las condiciones de tenencia de los inmuebles y las condiciones del mercado.
Contrastar las alternativas diseñadas con las preferencias reveladas de la comunidad, a través de la realización de talleres dirigidos a grupos específicos y visitas personalizadas.

Elaboración de un documento que consolide las decisiones tomadas y la identificación de los inmuebles que se deben adquirir por proyecto y a través de qué procedimiento. 

La renovación urbana, con la valorización del suelo y de los inmuebles que lleva aparejada, no puede convertirse en un factor de expulsión violenta de la población vía el cobro de plusvalías o valorizaciones. Los planes de negocios deben considerar la posibilidad de que los habitantes tradicionales participen en la medida de lo posible de éstos y de que si se deciden por la no participación o por reubicarse en otro lugar de la ciudad, se respete al máximo la historia de vecindario y de consolidación de comunidad que tienen tras de sí. 

El inciso segundo del artículo 39 de la Ley 9ª de 1989, expresa que “En la ejecución de los planes de renovación urbana adelantados por entidades públicas o por particulares en los cuales se haga necesario adquirir o expropiar inmuebles usados como vivienda propia, se observarán las reglas contenidas en las normas del presente Capítulo para la defensa y protección de sus moradores.”  Al respecto, es del caso aclarar que esta disposición fue derogada expresamente por el artículo 138 de la Ley 388 de 1997. No obstante, las disposiciones legales, hoy vigentes, igualmente garantizan esa protección. Al respecto, cabe destacar:

El Artículo 308 del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad establece lineamientos de orientación para la Administración Distrital, en cuanto a su intervención en los programas, planes y proyectos de Renovación Urbana. Una de estas orientaciones está encaminada a “Hacer las previsiones para garantizar la adecuada atención de la población afectada por las obras de Renovación Urbana y efectuar la adecuada coordinación con el Subprograma de reasentamiento en lo referente a reasentamiento por obra pública.” (Numeral 6).

Los Decretos Distritales 296 de 2003 y 329 de 2006[footnoteRef:3], establecen que para el Subprograma de Reasentamientos por alto riesgo no mitigable y por obra pública, se deben adelantar  acciones estratégicas entre otras como: i) aquellas necesarias para prevenir y mitigar y controlar los impactos socioeconómicos originados por el traslado de las familias; ii) atender en desarrollo de las acciones de reasentamiento los principios de legalidad, integralidad, transparencia y equidad de tal forma que cada uno de los participantes cuente con las garantías necesarias en relación con la condición de su relocalización. Igualmente se define en qué consiste el Plan de Gestión Social y se indican sus componentes. [3:  Decretos que reglamentaron el Acuerdo 10 de 2000 y parcialmente los artículos 292, 293, y 294 del Decreto Distrital 619 de 2000] 


El Plan de Gestión Social se define como el conjunto de programas, actividades y acciones tendientes a abordar integralmente a las familias a reasentar a fin de minimizar los efectos negativos del desplazamiento involuntario, este instrumento tendrá un componente social y un componente económico.

El Componente Social corresponde al conjunto de programas, planes, y acciones en las cuales se pretende mitigar y minimizar los impactos sociales, económicos y culturales en la población desplazada por la ejecución de los proyectos. El Componente Económico corresponde a los reconocimientos económicos que hace la entidad a cargo del proyecto, los cuales tienen por objeto minimizar los impactos socioeconómicos generados por el desplazamiento.

Con fundamento en estas disposiciones, la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá, dentro del proceso de adquisición de predios para programas y proyectos de Renovación Urbana, adelanta las siguientes actuaciones:

Censo socioeconómico: el censo y diagnóstico socioeconómico a través del cual se identifican las principales características socioeconómicas de la población residente en el área objeto de intervención. Sus resultados  constituyen el punto de partida para el  proceso de adquisición de predios.

Plan de gestión social: de acuerdo a los grupos poblacionales identificados a partir de variables como uso y tenencia de la propiedad, se diseñan las políticas a implementar en el desarrollo del proyecto respectivo.

Se efectúan reuniones tanto individuales como en grupo con los propietarios de los inmuebles, con el objeto de presentarles la posición de la ERU, las etapas y el estado de avance del proyecto, los reconocimientos económicos  conforme a la normatividad prevista para tal efecto, así como la posibilidad de participación de los propietarios en el desarrollo del proyecto.

Dentro del acompañamiento social que se llevara a cabo y de acuerdo a las necesidades detectadas en la caracterización socioeconómica, se trabajarán aspectos como: 
Subsidios de vivienda.
Pago de reconocimientos económicos. 
Acompañamiento en la búsqueda de vivienda de reposición.
Identificación de población arrendataria que trabajaba en la zona. 
Acompañamiento para la búsqueda de empleo, en coordinación con entidades distritales (Misión Bogotá). 
Gestión con entidades distritales para reubicación de colegios y al sistema de salud Sisbén, por el traslado a viviendas de reposición.
Mediación en la gestión y negociación entre propietarios y arrendatarios para la entrega de los predios.

Por otra parte la ERU promoverá en su gestión lo relativo al “Derecho de Preferencia” está contemplado en el artículo 119 de la Ley 388 de 1997, en los siguientes términos: “(…) En todo caso, el propietario o poseedor que opte por recibir el dinero del precio de adquisición o indemnizatorio, podrá ejercer un derecho de preferencia para la adquisición de inmuebles de la misma naturaleza, resultantes del proyecto, en proporción al valor de aquéllos. Para tales efectos, la entidad gestora deberá hacer la oferta correspondiente, la cual deberá ser respondida por el propietario o poseedor, dentro de los términos y condiciones que se establezcan al efecto mediante decreto reglamentario (…)”

Para efectos de la aplicación de este Derecho, la Empresa de Renovación Urbana  notifica al propietario anterior o a sus causahabientes de su intención de vender y éstos disponen de un plazo para aceptar o rechazar la Oferta. Si éstos no tuvieran interés en adquirirlos o guardaren silencio sobre la oferta durante el término previsto en ella, o la rechazaren, dichos bienes serán vendidos. 

Previamente a la realización de la Oferta a los ex propietarios, se precisan los parámetros, en cuanto al  procedimiento y determinantes para la aplicación del derecho de preferencia, y se definirán las pautas de comercialización de los inmuebles resultantes del proyecto, las cuales son consignadas en las respectivas ofertas, en todo caso, siguiendo los preceptos contenidos en las normas que regulan este Derecho.

Sobre la base de la aplicación de este derecho a los propietarios que opten por hacer uso del mismo, es necesario resaltar que el valor de los inmuebles sobre los que se ejerce el derecho de preferencia es el equivalente a aquel fijado en la primera lista de precios de venta del proyecto; sin perjuicio de que en determinados casos se puedan  conceder descuentos sobre esta lista, con el fin de procurar llevar a buen término la vinculación de los titulares del derecho de preferencia (los ex propietarios).

¿Qué tipo de soluciones de vivienda, educación, salud y de trabajo se les ofrecerá a los habitantes de la zona mientras se realiza el proyecto?

Estas estrategias y acciones deberán definirse claramente en la formulación del Plan de Gestión Social para la población involucrada en un proyecto específico. El proceso de definición de dichas acciones tiene como base la consulta y solicitud de demandas concretas a este respecto para las respectivas entidades competentes en el tema, quienes deberán en el marco de las políticas, programas y proyectos del Plan de Desarrollo, estudiar la viabilidad de responder a dichas solicitudes y apoyar su implementación.

¿Las propuestas presentadas por la comunidad en la audiencia se pueden incluir en el desarrollo del plan centro y cuál es el procedimiento?

El Plan Centro como tal, ya cuenta con un Decreto que lo reglamente, y de acuerdo con el marco legal definido para su formulación ya surtió los procesos de participación  para la formulación del mismo (las memorias de este se encuentran en la Secretaría Distrital de Planeación y pueden ser allí consultadas). En su implementación la comunidad debe ser informada, cuando las acciones son ejecutadas en el marco del Plan de Desarrollo de la ciudad; por otro lado, a partir de procesos de interacción directa para los proyectos específicos de renovación urbana que se adelanten se hará partícipe de los mismos. Esta interacción  se adelantará de acuerdo con el marco legal definido y el ciclo de los proyectos de Renovación Urbana, donde se tiene en cuenta el carácter de los moradores (propietarios, inquilinos, otros).

VIVIENDA

¿Qué área del PZCB tiene vocación para la construcción de vivienda y cuántas soluciones habitacionales nuevas podrá generar la implementación de la Operación Estratégica del Centro? Sírvase indicar cuántas de las soluciones de vivienda nueva corresponderán a VIS, a VIP, ya vivienda para estratos 4, 5, 6 y cuál sería su ubicación. 

En general, las UPZ con vocación de vivienda están definidas en el Decreto 492 de 2007, a saber:

“ TÍTULO IV
UNIDADES DE PLANEAMIENTO ZONAL 
CAPÍTULO 1
DEFINICIÓN, CRITERIOS DE ORDENAMIENTO Y SECTORES NORMATIVOS
(…) 
ARTÍCULO 33. CRITERIOS DE ORDENAMIENTO. Los criterios de ordenamiento responden a características homogéneas en los aspectos morfológicos, funcionales y de estructura urbana y orientan las decisiones normativas de las UPZ para garantizar su coherencia interna en el modelo de ordenamiento y en los demás instrumentos que desarrollen el Plan de Ordenamiento Territorial. Los criterios de ordenamiento de acuerdo con su objetivo se clasifican en cuatro categorías patrimonio, vivienda, servicios y comercio. 
(…)
B. Vivienda:
UPZ - 95 Las Cruces y UPZ 96 - Lourdes. Criterios de ordenamiento:
Propiciar la formulación de proyectos urbanísticos e inmobiliarios, mediante la implementación de procesos de renovación urbana, que se integren con el paisaje urbano y el patrimonio cultural.
Mejorar las condiciones económicas, sociales y urbanísticas del sector, todo ello a partir a partir de la construcción de la Avenida de los Comuneros, la Fase III de Transmilenio y la Avenida de la Hortúa.
Aprovechar las inversiones públicas ejecutadas y en ejecución, para que se propicie la revitalización de la zona.
Promover el desarrollo de programas de vivienda nueva o de rehabilitación, con énfasis en vivienda de interés social.
Generar procesos de mejoramiento de vivienda que apoyen el concepto de vivienda productiva, orientada al arriendo, aprovechándose la dinámica que en ese sentido tiene actualmente la zona.
Fortalecer la capacidad productiva de las micro y pequeñas empresas en la zona, aumentándose la calidad de sus productos y servicios actuales.
Articular el nodo de equipamientos y servicios de borde del Proyecto Urbano Ciudad Salud a la dinámica de la zona, con la formulación de procesos de renovación urbana.
Prevalecer los valores arquitectónicos, urbanísticos, históricos, artísticos y de su contexto en los proyectos que se desarrollen en zonas de renovación urbana.
UPZ 37 - Santa Isabel. Criterios de ordenamiento:
Potenciar  y fortalecer los usos residenciales existentes en la zona manteniendo en la reglamentación especifica estos usos como principales.   
Implementar procesos de mejoramiento y aprovechamiento de la vivienda, para detener el proceso de desplazamiento de ésta por otros usos no compatibles. 
Aprovechar los ejes conformados por la malla vial arterial de forma tal que articulen los equipamientos de tipo zonal, urbano y metropolitano presentes en la zona,  y propiciar la localización de las actividades no compatibles con la vivienda, pero que generan dinámica urbana.
Propiciar procesos de recualificación de espacio público, asociados a los ejes de conexión interbarrial, y a los equipamientos tanto vecinales como zonales existentes.
UPZ 92 - La Macarena. Criterios de ordenamiento:
Fortalecer el sector residencial.
Promover el desarrollo de proyectos urbanísticos que generen repoblamiento.
Consolidar las actividades de vivienda, con usos complementarios tales como los servicios personales y el comercio vecinal.
Estructurar un sistema de espacio público articulado con los Cerros Orientales y el Parque de la Independencia.
(…)”

Del mismo modo, el Decreto estimó que con la concreción del modelo de ordenamiento planteado, el desarrollo de los proyectos y programas propuestos, se pueden cumplir las siguientes metas en el largo plazo:

	De cultura, recreación y deporte
	335.000 mts2 de nuevas zonas verdes


	De movilidad
	15.6 Kms. de nuevas vías
40.6 Kms. de nuevas vías SITP
8 Parqueaderos Disuasorios con 6.000 cupos estacionamientos
42.000 mts2 de Ejes Peatonales
76.000 mts2 de andenes y 63.000 mts2 de malla vial local rehabilitados del Circuito Interbarrial 


	De hábitat
	250.000 Nuevos Habitantes (70.000 viviendas nuevas)
11 Centros de Barrio revitalizados
10 barrios con mejoramiento integral
20 proyectos urbanos: 4.500.000 mts2 de nuevos desarrollos inmobiliarios, 330.000 mts. de espacio público, 88% con recursos privados




En cuanto a las viviendas que la Empresa ha proyectado para los proyectos Avenida Borde Comuneros y Alameda Estación Central, tenemos:

	PROYECTO
	TIPO Y NÚMERO DE VIVIENDAS
	TOTAL DE VIVIENDAS

	Borde Avenida Comuneros
	VIS = 781
No VIS = 1428
	2209

	Alameda – Estación Central
	VIS = 240
No VIS = 276
	516



Es importante aclarar que las cifras anteriormente proyectadas se precisaran con las evaluaciones económicas y financieras correspondientes que viabilizaran sus posibilidades en el marco de los proyectos. Estas cifras son basadas en modelaciones preliminares del tema.

¿Cuál es la política habitacional para la operación estratégica del Centro? Y ¿ qué zonas se van a habilita y rehabilitar en el marco de los proyectos de renovación urbana?

Para el efecto en el Decreto 492 de 2007 se prevé la  Estrategia habitacional en donde se establece:
 
La adopción del Plan de Acción para la generación de soluciones de vivienda con el fin de lograr las metas y objetivos del programa habitacional para el Centro.
La elaboración y definición de una norma urbana que facilite e incentive los programas de vivienda a partir de la implementación de instrumentos de planeamiento.
La oferta y demanda de vivienda nueva para venta y alquiler, la rehabilitación, subdivisión y reutilización de edificaciones, el mejoramiento integral de barrios, el reasentamiento y el desarrollo de proyectos de vivienda productiva.

En el marco de la formulación del Plan de Acción se desarrollan actividades orientadas a identificar las acciones  que permitan promover y gestionar el desarrollo de Vivienda en el centro y el cumplimiento de las metas de largo plazo de repoblamiento previstas en la Operación Centro que busca duplicar la población actual ubicada en el área de la Operación generando aproximadamente  70.000 nuevas viviendas para el año 2038.

En cuanto a las viviendas que la Empresa ha proyectado para los proyectos Avenida Borde Comuneros y Alameda Estación Central, tenemos:

	PROYECTO
	TIPO Y NÚMERO DE VIVIENDAS
	TOTAL DE VIVIENDAS

	Borde Avenida Comuneros
	VIS = 781
No VIS = 1428
	2209

	Alameda – Estación Central
	VIS = 240
No VIS = 276
	516



Es importante aclarar que las cifras anteriormente proyectadas se precisarán con las evaluaciones económicas y financieras correspondientes que viabilizaran sus posibilidades en el marco de los proyectos. Estas cifras son basadas en modelaciones preliminares del tema.

No se puede dejar de lado que el desarrollo vivienda de interés social en el Centro de la Ciudad se ha visto obstaculizado por  el valor del suelo, pues al estar urbanizado y bien localizado es bastante alto, lo que hace que su participación en los costos directos del proyecto sea muy alta e impacte de manera importante el valor final de los productos inmobiliarios.

Respecto a este obstáculo, la Empresa se ha propuesto incluir en los proyectos diferentes usos, como vivienda de valores superiores a los 135 smmlv, usos comerciales y de servicios, los cuales permitan mayores ingresos y compensen los costos del desarrollo de vivienda de interés social.

Igualmente, los costos tan altos de la gestión social que se debe adelantar para viabilizar el proyecto - acompañamiento social, indemnizaciones, reconocimientos económicos -, han impactado negativamente la realización de este tipo de proyectos, si tenemos en cuenta que éstos son bastante altos si los comparamos con proyectos que se desarrollan en áreas con otros sectores de la ciudad. 

¿Qué se entiende por vivienda productiva y en dónde se van a impulsar las mismas?

El Decreto Distrital 492 de 2007 establece en su Artículo 4 que “Vivienda productiva: Es un desarrollo arquitectónico individual o grupal que incluye ambientes destinados a la habitación y espacios que pueden ser aprovechados económicamente.”

Como parte de la estrategia habitacional que propone el Decreto en mención, se propone la generación de oferta y promoción de demanda de vivienda productiva - comercio y servicios o turismo - aprovechándose la dinámica que en ese sentido tienen zonas como La Candelaria y Las Cruces. Es importante anotar que este tipo de iniciativas se deben enmarcar en la formulación de proyectos integrales sean públicos, privados o mixtos, en donde este tipo de oferta habitacional/comercial es una característica intrínseca del Centro que se debe valorar, proteger y mejorar.

PROYECTOS DECRETO 492 DE 2007 – GENERALIDADES

Qué obras están proyectadas hasta el 2010 y cuáles hasta el 2019?

El Decreto 492 de 2007 por el cual se adopta la Operación Estratégica Plan Zonal  Centro de Bogotá propone una serie de intervenciones que se encuentran resumidas en el Cuadro 3: PROGRAMAS TERRITORIALES INTEGRADOS: PROYECTOS, ACCIONES, ENTIDADES RESPONSABLES Y METAS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. En este cuadro se proponen unas metas de corto plazo (2007-2010), mediano plazo (2011-2019) y largo plazo (2019-2038). 

¿Cuál es el cronograma de ejecución de los programas y proyectos que conforman la Operación Centro?

En cumplimiento de la función de coordinación de la gestión e implementación de la Operación, garantizando su desarrollo armónico y concertado con las demás entidades de los distintos sectores, descrita en el artículo 10 del Decreto 492 de 2009, la Empresa de Renovación Urbana ha consolidado el avance de los proyectos y programas que diferentes entidades adelantan en ámbito de la Operación Estratégica del Centro.

Evaluadas las inversiones e intervenciones en curso frente a los proyectos propuestos en el cuadro No. 3 del Decreto en mención relacionados por PTI[footnoteRef:4], se han definido unas actuaciones urbanísticas prioritarias para ser desarrolladas en la vigencia de la presente administración (2008-2012), y se han identificado las acciones de orden social, económico y ambiental que deben acompañar la gestión urbanística propuesta para darles el carácter de integral.  [4:  Programas Territoriales Integrados.] 


El resultado de dicho ejercicio se georreferenció con el objeto de construir las fichas de proyectos priorizados y consolidar en ellas la gestión que cada entidad y sector deben adelantar para la ejecución de dichos proyectos. 


¿Cuáles son los proyectos de renovación urbana?

Para la vigencia (2008 – 2012), la Empresa de Renovación Urbana ha priorizado la intervención de dos sectores de Centro, localizados en la franja de intervención prioritaria definida en el Decreto 492 de 2007, a saber, Borde de la Avenida Comuneros (que comprende parte de los barrios Santa Bárbara y Cruces) y Alameda – Estación Central (que comprende parte de los barrios Alameda y Santa Fe)[footnoteRef:5]. [5:  Ver localización exacta en cuadro No. 1] 


Por otro lado,  como se evidencia en el cuadro No. 1, la Empresa viene acompañando la gestión de algunos promotores interesados en la adopción de otros planes parciales e incorporaciones al tratamiento de Renovación Urbana.
Cuadro No. 1
	PROYECTO / CARACTERISTICAS 
	LOCALIZACION

	Proyectos de Iniciativa Pública 
	Total 24,9 ha.

	Alameda –Estación Central


	Instrumento para su desarrollo: PLAN PARCIAL

Etapa de Prefactibilidad.

En ejecución:
Avalúos de referencia.
Estudio de títulos.
Levantamientos topográficos.
Estudio de mercado.
Avalúos comerciales.

	LOCALIDAD: Santa Fe – UPZ Nieves
Area 10.7 Ha.


	Proyecto Borde Av. Comuneros
	Instrumento para su desarrollo: Este proyecto se desarrollará por la modalidad de reactivación, es decir que no requiere la formulación de un plan parcial, sino que se aplicara la norma vigentes dispuesta por las upz Cruces y Candelaria

Etapa de Prefactibilidad

En ejecución:
Avalúos de referencia.
Estudio de títulos.
Levantamientos topográficos.
Estudio de mercado.
Avalúos comerciales.

	LOCALIDAD: Santa Fe – Candelaria.
UPZ:  Cruces y Candelaria
Area 14.2 Ha.

	

	
Proyecto de iniciativa privada
	Total 30,7 ha.

	Triángulo de Fenicia


	Instrumento para su desarrollo: PLAN PARCIAL
Etapa de Formulación

Estos Planes Parciales de Renovación Urbana vienen siendo evaluados para ser gestionados mediante asociación publico privada con la ERU, es importante tener en cuenta que  de acuerdo con el Decreto Nacional 2181 de 2006 una vez contestadas las observaciones y requerimientos, la SDP  debe expedir la viabilidad correspondiente. Esta viabilidad permitiría a la ERU oficializar los convenios con los privados que ya se encuentren en proceso de estructuración  y continuar así con los desarrollos de los mismos.

	LOCALIDAD: Santa Fe 
Upz:  Macarena
Area 8,6 ha


	Plaza de la Democracia
	
	LOCALIDAD: Teusaquillo 
Upz:  Teusaquillo
Area 8,02 ha


	Artesanos
	Etapa de Incorporación
Estos sectores están siendo evaluados por la SDP para su incorporación mediante decreto distrital.
	LOCALIDAD: Santa Fe 
Upz:  Candelaria
Area 13.9 ha


	
Proyectos de iniciativa pública en etapa de estudios preliminares
	Total 121 ha.

	Aduanilla de Paiba
	Etapa de Prefactibilidad

La UNIVERSIDAD DISTRITAL “FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” iniciará proceso de Plan de Implantación ante la Secretaría Distrital de Planeación.

	LOCALIDAD: Puente Aranda 
Area 10.4 ha


	Ciudad Salud
	Etapa de Prefactibilidad.

En revisión para firma del convenio interadministrativo de cooperación por parte de la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA (ERU) y la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD (SECRETARÍA-FONDO).

	LOCALIDAD: Antonio Nariño y Mártires
UPZ:  Ciudad Jardín, Sosiego, Restrepo, Santa Isabel.
Area[footnoteRef:6] 110 ha [6:  El área anotada corresponde al polígono definido en el Estudio de Prefactibilidad elaborado en el 2006. Esta área se ajustara o confirmará en el Estudio de Factibilidad que realiza la Secretaría de Salud actualmente.] 






¿Qué va a pasar con el Hostpital La Hortúa?

La Hortúa es uno de los Hospitales que está incluido en el Proyecto denominado “Ciudad Salud”. Este proyecto se encuentra en la fase de elaboración de estudios previos para su formulación. Hasta el momento se han adelantado los estudios de prefactibilidad, y antes de finalizar el año de 2009 se estarán iniciando los estudios de factibilidad para la formulación definitiva del Proyecto. De acuerdo con lo anterior, en este momento no se conoce de manera concreta qué va a pasar con el hospital de la Hortúa.

¿Cuáles cuadras del barrio Santa Bárbara de las que actualmente existen van a ser intervenidas o demolidas? 

Existen solo dos formas de afectar las viviendas del Plan Zonal en términos de su intervención por obra pública  o por medio de un proyecto de Renovación Urbana. 

Obra pública: 

En el momento las intervenciones por obra pública para la construcción de la Avenida Comuneros ya se realizaron por parte del Instituto de Desarrollo Urbano.

Proyectos de Renovación Urbana:

La Empresa de Renovación Urbana, a través del Proyecto Urbano Residencial Borde de la Avenida Comuneros, busca fortalecer la actividad residencial de los barrios Santa Bárbara y Cruces en particular y, del centro de la ciudad en general, desarrollando allí vivienda de interés social y comercio de escala vecinal. Además, de consolidar los bordes de la Avenida Comuneros a partir de la recomposición del tejido urbano

Para el efecto, la Empresa ha contratado la realización de algunos estudios técnicos de soporte que permitirán estructurar los componentes urbanístico, social, jurídico y financiero del proyecto. 

Estudios en curso:
Estudios de títulos de propiedad.
Levantamientos topográficos del sector y los predios.
Estudio de mercado inmobiliario.

¿En que consiste el Proyecto Inmobiliario Borde Avenida Comuneros y en que etapa está?

La Empresa de Renovación Urbana actualmente adelanta los estudios de prefactibilidad para el proyecto inmobiliario Borde Avenida Comuneros que comprenden las manzanas con tratamiento de renovación urbana de los barrios Santa Bárbara y Lourdes. Este proyecto es de iniciativa pública y es liderado por la Empresa de Renovación Urbana. 

Estos son sus objetivos:

Generar oferta de vivienda de interés social en el centro de la ciudad. 
Fortalecer la actividad residencial de los barrios Santa Bárbara y Cruces en particular y, del centro de la ciudad en general. 
Consolidar los bordes de la Avenida Comuneros a partir de la recomposición del tejido urbano. 

Otros proyectos propuestos para el PTI 1 San Bernardo– Cruces, al cual pertenece el barrio Santa Bárbara, están descritos en el cuadro 3 del Plan Zonal Centro. En este cuadro se proponen unas metas de corto plazo (2007-2010), mediano plazo (2011-2019) y largo plazo (2019-2038). 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 285 del Decreto 190 de 2004, la Empresa de Renovación Urbana, a través del Proyecto Urbano Residencial Borde de la Avenida Comuneros, busca fortalecer la actividad residencial de los barrios Santa Bárbara y Cruces en particular y, del centro de la ciudad en general, desarrollando allí vivienda de interes social y comercio de escala vecinal. Además, de consolidar los bordes de la Avenida Comuneros a partir de la recomposición del tejido urbano

Para el efecto, la Empresa ha contratado la realización de algunos estudios técnicos de soporte que permitirán estructurar los componentes urbanístico, social, jurídico y financiero del proyecto. 

Estudios en curso:
Estudios de títulos de propiedad.
Levantamientos topográficos del sector y los predios.
Estudio de mercado inmobiliario.

Localización de proyecto y predelimitación.

[image: ]


EXPROPIACIÓN

¿Qué pasa con la gente que no quiere vender su casa?

Cuando los dueños de los predios deciden autónomamente no vender los mismos y estos han sido declarados de utilidad pública por una intervención de la administración, se genera un conflicto de intereses entre el interés particular del dueño del predio y el interés general de la administración. Este conflicto se dirime por un mecanismo legal denominado “expropiación” donde a los propietarios se les adquirirán sus predios a valor comercial, de acuerdo con el procedimiento establecido para estos casos.

¿Cuándo y por qué razones técnicas o jurídicas se decreta la expropiación?

Porque se han configurado los motivos de utilidad pública e interés social que establece el artículo 58 literal C del la Ley 388 de 1997 el cual establece que la “ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios públicos urbanos” es uno de dichos motivos.
La expropiación es el mecanismo mediante la administración de la ciudad  resuelve un conflicto de intereses entre el propietario de un predio, quien tiene un interés particular por el cual decide no vender su predio, y la Administración Distrital, quien representa el interés general de contar con dicho predio para adelantar una obra cuyo beneficio es para toda la ciudad.

¿En qué casos se aplica para el Plan Centro, la urgencia?

El marco legal de  la urgencia, corresponde a lo expuesto en la ley 388 de 1997, los motivos de utilidad pública son: 
[bookmark: 58]
“Artículo 58. Motivos de utilidad pública - Para efectos de decretar su expropiación y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines: 
a) Ejecución de proyectos de construcción de infraestructura social en los sectores de la salud, educación, recreación, centrales de abasto y seguridad ciudadana; 
b) Desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, incluyendo los de legalización de títulos en urbanizaciones de hecho o ilegales diferentes a las contempladas en el artículo 53 de la Ley 9ª de 1989, la rehabilitación de inquilinatos y la reubicación de asentamientos humanos ubicados en sectores de alto riesgo; 
c) Ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios públicos urbanos; 
d) Ejecución de proyectos de producción, ampliación, abastecimiento y distribución de servicios públicos domiciliarios; 
e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo; 
f) Ejecución de proyectos de ornato, turismo y deportes; 
g) Funcionamiento de las sedes administrativas de las entidades públicas, con excepción de las empresas industriales y comerciales del Estado y las de las sociedades de economía mixta, siempre y cuando su localización y la consideración de utilidad pública estén claramente determinados en los planes de ordenamiento o en los instrumentos que los desarrollen; 
h) Preservación del patrimonio cultural y natural de interés nacional, regional y local, incluidos el paisajístico, ambiental, histórico y arquitectónico; 
i) Constitución de zonas de reserva para la expansión futura de las ciudades; 
j) Constitución de zonas de reserva para la protección del medio ambiente y los recursos hídricos; 
k) Ejecución de proyectos de urbanización y de construcción prioritarios en los términos previstos en los planes de ordenamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley; 
l) Ejecución de proyectos de urbanización, redesarrollo y renovación urbana a través de la modalidad de unidades de actuación, mediante los instrumentos de reajuste de tierras, integración inmobiliaria, cooperación o los demás sistemas previstos en esta ley; 
m) El traslado de poblaciones por riesgos físicos inminentes.

(…)

[bookmark: 63]ARTICULO 63. MOTIVOS DE UTILIDAD PUBLICA. Se considera que existen motivos de utilidad pública o de interés social para expropiar por vía administrativa el derecho de propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las reglas señaladas por la presente ley, la respectiva autoridad administrativa competente considere que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad corresponda a las señaladas en las letras a), b), c), d), e), h), j), k), l) y m) del artículo 58 de la presente ley. 

Igualmente se considera que existen motivos de utilidad pública para expropiar por vía administrativa cuando se presente el incumplimiento de la función social de la propiedad por parte del adquirente en pública subasta, de los terrenos e inmuebles objeto del procedimiento previsto en el capítulo VI de la presente ley. 
[bookmark: 64]
ARTICULO 64. CONDICIONES DE URGENCIA. Las condiciones de urgencia que autorizan la expropiación por vía administrativa serán declaradas por la instancia o autoridad competente, según lo determine el concejo municipal o distrital, o la junta metropolitana, según sea el caso, mediante acuerdo. 

Esta instancia tendrá la competencia general para todos los eventos. 
[bookmark: 65]
ARTICULO 65. CRITERIOS PARA LA DECLARATORIA DE URGENCIA. De acuerdo con la naturaleza de los motivos de utilidad pública o interés social de que se trate, las condiciones de urgencia se referirán exclusivamente a: 
1. Precaver la elevación excesiva de los precios de los inmuebles, según las directrices y parámetros que para el efecto establezca el reglamento que expida el Gobierno Nacional. 
2. El carácter inaplazable de las soluciones que se deben ofrecer con ayuda el instrumento expropiatorio. 
3. Las consecuencias lesivas para la comunidad que se producirían por la excesiva dilación en las actividades de ejecución del plan, programa, proyecto u obra. 
4. La prioridad otorgada a las actividades que requieren la utilización del sistema expropiatorio en los planes y programas de la respectiva entidad territorial o metropolitana, según sea el caso. 

En relación con las Operaciones Estratégicas, el artículo 25 y 26 del Decreto Distrital 190 de 2004, señalan que las operaciones estratégicas vinculan actuaciones, acciones urbanísticas e instrumentos de gestión urbana e intervenciones económicas y sociales en áreas especiales de la ciudad, considerándose como prioritaria la  “Operación Estratégica Centro (Centro Histórico – Centro Internacional)”.
De conformidad con lo señalado en el artículo 54 del Decreto Distrital 190 de 2004, en los casos de proyectos urbanísticos integrados y otras operaciones estratégicas, las entidades distritales utilizarán, en los procesos de adquisición de suelo por motivos de utilidad pública que se requiere llevar a cabo, de manera prioritaria, la expropiación por vía administrativa.
En ese orden de ideas, para el ámbito del Plan Zonal del Centro, la Secretaría Distrital del Hábitat y la Empresa de Renovación Urbana han elaborado el proyecto de decreto y han iniciado el trámite ante la Alcaldía Mayor de la declaración de  la existencia de condiciones de urgencia para la adquisición de los predios requeridos para la ejecución del Proyecto Integral de renovación urbana denominado “Estación Central”, mediante expropiación administrativa, la cual se justifica a continuación:

En el marco del Decreto Distrital 492 de 2007, el ordenamiento territorial del Distrito Capital, requiere dentro de las estrategias para llevarse a cabo, los programas de renovación urbana, buscando propiciar el reordenamiento de la estructura urbana, y el mejoramiento de la movilidad, mediante la ejecución de obras como la Estación Central de Transmilenio en el Barrio La Alameda.
De conformidad con los numerales 4 y 7, del literal A, del artículo 8, , del Decreto Distrital 492 de 2007, son objetivos de la Operación Estratégica del Centro, implementar instrumentos de renovación urbana que permitan suplir las carencias que presenta el Centro y propiciar su reordenamiento y mejor aprovechamiento a través de acciones integrales público – privadas, consolidando la estructura vial principal y desarrollando acciones para mejorar la accesibilidad y conectividad del Centro, e incrementar la movilidad peatonal promoviendo la construcción de nuevos espacios públicos.
Los numerales 4 y 8 del literal B del artículo 9 del Decreto Distrital 492 de 2007, señalan dentro de las estrategias de renovación urbana de la Operación Centro, El desarrollo de instrumentos de planificación y gestión que promuevan el desarrollo inmobiliario y/o urbanístico de las zonas que actualmente presentan bajo aprovechamiento del suelo y el desarrollo de proyectos de renovación urbana articulados a la construcción de la Estación Central de Transmilenio en el barrio La Alameda, obra que según lo preceptuado en el literal G, numeral 2 del artículo en referencia, forma parte de la estrategia para el mejoramiento de la movilidad del sector y de la ciudad en los términos de las políticas formuladas en el Plan de Ordenamiento Territorial.
Una de las estrategias de movilidad, para la puesta en marcha y consolidación de la Operación Estratégica del Centro de Bogotá, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del Literal G., del Artículo 9 del Decreto Distrital 492 de 2007, es la construcción de la Estación Central de Transmilenio en el barrio La Alameda.
El proyecto “Estación Central” será ejecutado dentro de uno de los espacios estratégicos del Plan Zonal del Centro, que involucra una franja prioritaria de intervención, que la comprende como objetivo de ordenamiento para la articulación del centro tradicional con el centro internacional, tal como lo establece el literal B. del artículo 22, del Decreto Distrital 492 de 2007.
Los inmuebles requeridos para la ejecución de la primera fase del proyecto de renovación urbana, se encuentran identificados en el plano anexo a la Resolución 414 del 2009, expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, por medio de la cual se determina y delimita un área de reserva para la ejecución del proyecto de renovación urbana “Estación Central”.
Por otro lado, se encuentran vigentes las declaratorias de urgencia que soportan la actuación del Instituto de Desarrollo Urbano relacionadas con el desarrollo de TRANSMILENIO FASE III – Troncales de la Carrera 10 y Calle 26 -.

USOS – NORMA UPZ

¿Cuál  es la política habitacional para la Candelaria; Zonas que se van habilitar y rehabilitar en el marco de los Proyectos de renovación urbana?

La Política Habitacional del Plan Zonal Centro busca orientar las intervenciones públicas y privadas  para facilitar y promover  la vivienda en el Centro:
Vivienda en propiedad y arrendamiento
Vivienda productiva (comercio, servicios, turismo)
Vivienda de interés social.
Desarrollo de instrumentos financieros 
Facilitar el acceso a crédito
Rehabilitación, subdivisión y reutilización  de edificaciones permanentes, el mejoramiento integral de barrios, el reasentamiento.

¿Qué clase de comercio y servicios se van a incentivar?

La Unidad de Planeamiento Zonal 94 La Candelaria define una vocación para cada sector de la UPZ y los usos permitidos en cada uno de ellos. 


Esta es la vocación de cada sector:


En la ficha normativa de la UPZ Candelaria se puede precisar el tipo de comercio y servicios permitido.


El plan centro consagra para la Candelaria: “aprovechar la infraestructura construida para el desarrollo de nuevos usos y actividades a través de los cuales los sectores de interés cultural se integren a la dinámica urbana, garantizando su sostenibilidad”. ¿Cuáles son esos nuevos usos?

Este es uno de los criterios de Ordenamiento del Plan Zonal en el tema de Patrimonio en el ámbito de la Candelaria y busca promover la utilización y recuperación de los inmuebles de conservación. Los usos a los que se refiere son los permitidos por la UPZ 94.  

De acuerdo con el plan centro en ningún sector de la Candelaria va a ser permitido el funcionamiento de negocios de alto impacto como bares, tabernas, discotecas; sin embargo el actual POT lo permite en algunos sectores, qué prevalece?

El Plan de Ordenamiento Territorial es instrumento de mayor jerarquía que define los usos permitidos a escala distrital. Las Unidad de Planeamiento Zonal reglamentan y precisan los polígonos de usos descritos en el POT. 
El Decreto 492 de 2007 adopta Operación Estratégica del Centro de Bogotá, el Plan Zonal del Centro y las Fichas Normativas para las Unidades de Planeamiento Zonal -UPZ- 91 Sagrado Corazón, 92 La Macarena, 93 Las Nieves, 94 La Candelaria, 95 Las Cruces y 101 Teusaquillo. 

¿Qué se entiende por vivienda productiva y en donde se va a impulsar esos  proyectos?

Vivienda productiva: Es un desarrollo arquitectónico individual o grupal que incluye ambientes destinados a la habitación y espacios que pueden ser aprovechados económicamente.[footnoteRef:7] [7:  Decreto 492 de 2007,  Articulo 4: Definiciones.] 


Según el decreto 492 de 2007 en el cuadro 3 de Programa Territorial Integrado San Bernardo – Cruces y Candelaria se desarrollaran los siguientes proyectos con vivienda productiva: 

Centro de Barrio Las Cruces
Centro de Barrio La Concordia
Centro de Barrio Egipto
Sin embargo cabe anotar que la Empresa de Renovación Urbana no ha priorizado estos proyectos. 

¿Hasta dónde pueden extenderse las universidades dentro del Plan Centro?

Las universidades pueden comprar predios para uso institucional donde la UPZ lo permita. Para revisar dónde se puede desarrollar este uso revisar ficha normativa.

PATRIMONIO

¿Cuál es la política de patrimonio construido?

El patrimonio cultural del Distrito Capital está constituido por los bienes y valores culturales que poseen un especial interés histórico, artístico, arquitectónico, urbano, arqueológico, testimonial y documental, además de las manifestaciones musicales, literarias y escénicas y las representaciones de la cultura popular.
El objetivo básico, en relación con el patrimonio construido es su valoración, conservación y recuperación, para hacer posible su disfrute como bien cultural y garantizar su permanencia como símbolo de identidad para sus habitantes.

¿Qué tiene previsto el Decreto 492 de 2007 para el centro histórico en materia de conservación y que zona tiene establecida como tal?

La Estrategia Sobre el Patrimonio en el Decreto Define:

La protección de los valores patrimoniales exigibles en las intervenciones en los bienes de interés cultural.
La promoción de valores culturales, económicos, sociales y administrativos del centro.
La definición de intervenciones y nuevos usos en los inmuebles de interés cultural, con miras a mejorar su sostenibilidad.
La vinculación de instituciones públicas y privadas que ocupan bienes de interés cultural para promover la apreciación de los valores del patrimonio por los visitantes y generar programas de aprovechamiento económico que garanticen sus sostenibilidad.
La formulación de proyectos de bienes de interés cultural para la promoción de opciones especializadas que requiere el Centro para mantener su carácter de centralidad principal de la ciudad y su vinculación con la región.
La definición de zonas de objeto de transferencias de derechos de construcción y desarrollo.
La definición y adopción de incentivos fiscales y no fiscales para asegurar el mantenimiento y conservación de los bienes culturales.
La revitalización del Cementerio Central como nodo de servicios funerarios para su articulación con el Proyecto Urbano Cementerio Central y la Estación de la Sabana como estación de transporte y eje del proyecto urbano de la zona, de tal forma que se fortalezca su papel histórico, cultural, simbólico y patrimonial

Las zonas de conservación pueden ser identificadas en los respectivos cuadros de usos de las reglamentaciones de las UPZ que integran el territorio del PZCB. De acuerdo con lo anterior los sectores normativos con tratamiento de conservación son:

UPZ 94  la Candelaria
Sector Normativo 1, Candelaria Residencial
Sector Normativo 2 Santa Bárbara Belén
Sector Normativo 5 Centro Administrativo y Cultural
Sector Normativo 6 Candelaria Comercial.
Sector Normativo 7 Quinta de Bolívar

UPZ 101 Teusaquillo
Sector Normativo 2 Especial de Servicios
Sector Normativo 4 Teusaquillo
Sector Normativo 8 La Soledad

UPZ 95 Las Cruces
Sector Normativo 1 Cruces

UPZ 92 Macarena
Sector Normativo 3 Bosque Izquierdo

UPZ 91 Sagrado Corazón
Sector Normativo 3 Sagrado Corazón
Sector Normativo 4 La Merced

¿Si los inmuebles han sido declarados patrimonio cultural o forman parte de un conjunto monumental qué beneficio o perjuicios traerá para sus propietarios?

De acuerdo con la respuesta a la pregunta anterior y en la medida que estas estrategia sean puestas en marcha, los propietarios de este tipo de inmueble podrán acceder a todos sus beneficios que la política ha planteado para la conservación y sostenibilidad de los mismos, ya que en estas se menciona el soporte institucional, estrategia de tipo económico, los posibles usos de estos inmuebles y la adopción de incentivos fiscales y no fiscales, lo que claramente habla de beneficios y no de perjuicios para los poseedores de este tipo de inmuebles.

MOVILIDAD

Qué vías se van a construir y cuales a peatonalizar?

Respecto a infraestructura vial nueva en La Candelaria, actualmente el IDU se encuentra construyendo la Avenida Comuneros.

Adicionalmente el IDU ha adelantado una consultoría para obras de espacio público en las siguientes vías:
Calle 15 entre AK 10 y Cra 9ª –peatonal
Calle 16 entre AK 5 y Cra 4ª – peatonal
Calle 18 entre Av Circunvalar y plazoleta sesión Universidad de los Andes.- vehicular restringida.

Respecto a la peatonalización el Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura acabó los estudios de la calle 11 entre carrera 3ª y 10ª los cuales fueron entregados Instituto de Desarrollo Urbano para su desarrollo. Adicionalmente el Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura iniciará prontamente los estudios para la peatonalización de la Carrera 7 desde la Calle 7 hasta la Avenida Jiménez, incluida la Plaza de Bolívar. Se plantea la recuperación, a través de redes peatonales  e intervenciones integrales en el espacio público, buscando consolidar el corazón del Centro Histórico, como lugar de encuentro, esparcimiento y representación simbólica para la ciudad.[footnoteRef:8] [8:  Proyecto de Pliego de Condiciones Instituto Distrital de Patrimonio Cultura: CONCURSO DE MÉRITOS IDPC-CM-13-2009
] 


Qué sector de la Catedral (Av. Jiménez - calle 11 entre Cras 3ª y 10) va a quedar peatonalizado y que plan de movilidad se tiene previsto para contrarrestar los problemas que va a general la peatonalización de las vías?

Para el PTI de la Candelaria, el Decreto 492 propone los ejes peatonales representativos de las Calles 7- Paseo de Manzanares y las calles 10 y 11 buscando el fortalecimiento del carácter peatonal, ordenamiento de las actividades comerciales,  la utilización adecuada del espacio público, articulación con el sistema ligero de transporte masivo y recuperación del patrimonio tangible e intangible.

Actualmente el Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura acabó los estudios de peatonalización de la calle 11 entre carrera 3ª y 10ª y el proyecto será desarrollado por el Instituto de Desarrollo Urbano. Adicionalmente el Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura acabó los estudios de la calle 11 entre carrera 3ª y 10ª los cuales fueron entregados Instituto de Desarrollo Urbano para su desarrollo. Adicionalmente el Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura iniciará prontamente los estudios para la peatonalización de la Carrera 7 desde la Calle 7 hasta la Avenida Jiménez, incluida la Plaza de Bolívar. Se plantea la recuperación, a través de redes peatonales  e intervenciones integrales en el espacio público, buscando consolidar el corazón del Centro Histórico, como lugar de encuentro, esparcimiento y representación simbólica para la ciudad.[footnoteRef:9] [9:  Proyecto de Pliego de Condiciones Instituto Distrital de Patrimonio Cultura: CONCURSO DE MÉRITOS IDPC-CM-13-2009
] 


Los estudios de movilidad que avalúen y propongan medidas para disminuir los efectos que puede conllevar una peatonalización serán realizados por la Secretaria de Movilidad en su momento. 
GESTIÓN INSTITUCIONAL

¿Cuál será la participación de las diferentes entidades del Distrito en la ejecución de la Operación Estratégica del Centro entre 2009 y 2011? Sírvase indicar que programas y proyectos desarrollara cada una de las entidades en el marco de la operación, que presupuesto tienen destinado para ello y cuál es su plazo de ejecución.

El componente de GESTION INSTITUCIONAL descrito en el Esquema de Gestión de la Operación y del Plan Zonal del Centro, mencionado en la pregunta No. 1, busca priorizar con las entidades las intervenciones a realizar en dicho territorio, tener claridad acerca de los recursos allí invertidos y garantizar los recursos para atender los compromisos definidos por el PLAN, en el corto, mediano y largo plazo.
Para esta vigencia (2008-2012) se ha priorizado la intervención de dos sectores de Centro, localizados en la franja de intervención prioritaria definida en el Decreto 492 de 2007, a saber, Borde de la Avenida Comuneros (que comprende parte de los barrios Santa Bárbara y Cruces) y Alameda – Estación Central (que comprende parte de los barrios Alameda y Santa Fe)[footnoteRef:10]. [10:  Ver localización exacta en cuadro relacionado en el numeral 4] 

Es de tener en cuenta que el proyecto Borde de la Avenida Comuneros se desarrollará por la modalidad de reactivación y el proyecto Alameda – Estación Central por la modalidad de redesarrollo, es decir que requiere la formulación de un Plan Parcial.

Por otra parte, cabe resaltar que en el artículo 10 del Decreto 492 de 2007, se establecen los compromisos que deben asumir de cada uno de los sectores de la administración para lograr los objetivos previstos por la Operación. 

“ARTICULO 10. ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. La siguiente es la estructura de coordinación institucional, para los sectores que tienen responsabilidad directa en la formulación y gestión de los programas y proyectos que desarrollan las políticas, estrategias y objetivos de la Operación Centro (Acuerdo Distrital 257 de 2006).

A. Sector Planeación, en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación:
Programará la inversión pública distrital en el área.
Evaluará la Operación en el marco del Sistema de Seguimiento a la Inversión Distrital - SEGPLAN.
Evaluará y hará seguimiento para verificar el cumplimiento de las metas de la Operación.
Realizará las revisiones, ajustes y actualización de la Operación Centro cuando se considere pertinente.
Formulará los Programas Territoriales Integrados en coordinación con las entidades competentes.
Formulará las fichas reglamentarias de las unidades de planeamiento zonal objeto de revisión.
Coordinará con el Ministerio de Cultura y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural la revisión y actualización del listado de los predios clasificados como de Conservación Arquitectónica y/o los Bienes de Interés Cultural.
Delimitará y adoptará planes parciales de renovación urbana.
Elaborará una guía metodológica para la adopción de planes parciales de renovación urbana en coordinación con las entidades competentes.
Contratará la puesta en marcha de un Observatorio del Centro.
Definirá en el marco de la reglamentación de aprovechamiento económico del espacio público, en las zonas de aprovechamiento regulado, lo relativo a publicidad exterior visual en el Centro.
Propenderá porque en los planes de desarrollo correspondientes, hasta cumplir los plazos previstos por el presente Decreto, se incluyan en sus presupuestos la ejecución de la Operación Centro.
Proyectará el decreto para la conformación y funciones de la Comisión Intersectorial del que trata el artículo 38 del Acuerdo 257 de 2006.

B. Sector Hábitat en cabeza de la Secretaría Distrital del Hábitat:
Gestionará y ejecutará la presente Operación, directamente o a través de las entidades adscritas y vinculadas, para el cumplimiento de las metas a las que se refiere el Cuadro No. 3 que hace parte integral del presente Decreto.
Ejercerá la coordinación de la gestión e implementación de la Operación, garantizando su desarrollo armónico y concertado con las demás entidades de los distintos sectores.
Promoverá procesos de renovación urbana mediante instrumentos de gestión público – privados a través de las entidades adscritas y vinculadas.
Coordinará la ejecución de obras y proyectos inmobiliarios y/o urbanísticos de la Operación a través del desarrollo de los Programas Territoriales Integrados.
Formulará, adoptará e implementará el Plan de Gestión Social en la perspectiva del reconocimiento y la garantía de los derechos, las políticas sociales para la integración social de las personas, las familias y los habitantes del Centro.
Participará en los diferentes espacios de decisión y consulta, tanto locales como distritales, para la ejecución de la Operación Centro.
Formulará, adoptará e implementará el Plan de Acción de Vivienda.
Apoyará la formulación de la Guía Ambiental de la Operación Centro, en coordinación con la Secretaría Distrital de Ambiente.
Acompañará las acciones de saneamiento de títulos de propiedad en las áreas correspondientes a los Programas Territoriales Integrados.
Gestionará con las empresas de servicios públicos y con las autoridades competentes la actualización y renovación de las infraestructuras y redes de servicios públicos en los proyectos inmobiliarios y/o urbanísticos que componen cada uno de los Programas Territoriales Integrados definidos en el presente Decreto.
Desarrollará conjuntamente con las entidades responsables los proyectos o programas definidos en este plan y en los planes maestros para la provisión  de equipamientos en cumplimiento de las metas definidas, las demandas poblacionales y de servicio.
Formulará planes parciales de renovación urbana.
Desarrollará como parte del Observatorio del Hábitat, actualmente en proceso de implementación, un módulo para el área correspondiente a la Operación Centro.
Elaborará un cronograma de ejecución de los programas y proyectos que conforman la Operación y los Programas Territoriales Integrados, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 71 del Decreto Distrital 190 de 2004.

C. Sector Movilidad en cabeza de la Secretaría Distrital de Movilidad:
Garantizará la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sostenible de tránsito, transporte, seguridad e infraestructura vial.
Realizará estudios que tendrán por objeto:
La definición e implementación del circuito externo, interno e interbarrial de movilidad y del sistema de parqueaderos disuasorios, priorizando los sistemas peatonales y masivos.
La propuesta de implementación de los modos alternativos de transporte integrándolos con las zonas o áreas que se pretenden peatonalizar.
Las políticas para la definición de las exigencias de estacionamientos por usos para el sector de demanda especial  previsto por el Plan de Ordenamiento Territorial.

D. Sector Ambiente en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente: 
Elaborará una guía ambiental para la Operación Centro con la participación de las comunidades y el apoyo de la Secretaría del Hábitat.
Desarrollará mecanismos de control de la contaminación, incluyendo la auditiva,  en el ámbito de aplicación de la Operación Centro.

E. El Sector Integración Social en cabeza de la Secretaría Distrital de Integración Social conformará una red social del Centro articulada a las proyecciones de asistencia y acompañamiento social previstos en los Planes Maestros y en el presente Decreto.

F. Sector Cultura, Recreación y Deporte en cabeza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte:
Garantizará los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte, así como el fortalecimiento de los campos cultural, histórico, artístico, patrimonial y deportivo en el Centro.
Ejecutará las políticas, planes y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos patrimoniales y culturales de los habitantes del Centro.
Estará a cargo de la protección, intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible e intangible y de los bienes de interés cultural del Centro.
Incluirá en el censo de patrimonio cultural inmaterial para Bogotá un capítulo para el Centro.
Revisará el listado de los predios clasificados como de Conservación Arquitectónica y/o de los Bienes de Interés Cultural en los Decretos Distritales 678 de 1994 y 606 de 2001. 

G. Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo en cabeza de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico:
Creará y promoverá condiciones que conduzcan a incrementar la capacidad de producción de bienes y servicios en el Centro de modo que se garantice un soporte material de las actividades económicas y laborales que permitan procesos productivos, de desarrollo de la iniciativa y de inclusión económica.
Desarrollará procesos de capacitación, promoción empresarial, construcción e integración de cadenas y centros  productivos.

H. El Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia en cabeza de la Secretaría Distrital de Gobierno, velará por la gobernabilidad distrital y local, por la convivencia y seguridad ciudadana, y por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación en el Centro mediante la formulación conjunta con la Secretaría Distrital del Hábitat de un Plan de Comunicación.

I. Sector Hacienda en cabeza de la Secretaría Distrital de Hacienda:
Desarrollará incentivos para el sector privado que apoyen la puesta en marcha de los Programas Territoriales Integrados. 
Diseñará estrategias para garantizar la sostenibilidad de las finanzas distritales orientada al financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y urbano previstos en el presente Decreto.
Realizará la práctica de avalúos en puntos muestrales de las distintas situaciones de los suelos que forman parte de los Programas Territoriales Integrados.

PARÁGRAFO 1. Como espacio de concertación entre las diferentes entidades a cargo de la formulación, coordinación y ejecución de la Operación Centro, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 38 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, se conformará una mesa de trabajo dentro de la Comisión Intersectorial que se cree para todas las Operaciones Estratégicas de la Ciudad.
PARÁGRAFO 2. La Secretaría Distrital de Hábitat tendrá un plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, para definir el cronograma a que se refiere el presente artículo.”

Con fin de coordinar las intervenciones de cada uno de los sectores o entidades distritales, se han previsto las siguientes estrategias:
Promover espacios de trabajo con entidades del nivel central y descentralizado (Mesa de trabajo de la Operación Centro), al igual que con instancias locales de la administración, como son las Alcaldías Locales y la Juntas Administradoras Locales (Mesa Interlocal de Ediles, Mesa Hábitat). 
Establecer alianzas estratégicas con entidades públicas.

Por qué razón no ha constituido el comité intersectorial para todas las entidades tengan en cuenta el mismo discurso

A partir de la expedición del decreto 546 de 2007[footnoteRef:11], se constituyó, entre otras, La Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas y Macroproyectos. Hacen parte de esta “… el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, quien la presidirá, el (la) Secretario (a) Distrital del Hábitat, el (la) Secretario (a) Distrital de Ambiente, el (la) Secretario (a) Distrital de Integración Social, el (la) Secretario (a) Distrital de Desarrollo Económico, el (la) Secretario (a) Distrital de Movilidad, el (la) Gerente (a) de Metrovivienda, el (la) Gerente de la Empresa de Renovación Urbana-ERU, el (la) Director (a) de la UAE Catastro Distrital, el (la) Director (a) del IDU y el (la) Director (a) de Prevención y Atención de Emergencias de la Secretaría Distrital de Gobierno.  [11:  Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales del Distrito Capital] 

La Secretaría Técnica la ejercerá la Dirección de Gestión del Hábitat de la Secretaría Distrital del Hábitat.”
Hasta la fecha esta Comisión se ha reunido en 7 ocasiones. Las decisiones y el desarrollo ha sido el siguiente :
9 de julio de 2008
Presentación Oficial de las delegaciones y delegados para el trabajo de la unidad técnica de apoyo y para las mesas de trabajo: Nuevo Usme, Plan Centro, Macroproyecto Urbano Cuenca Rio Tunjuelo y Macroproyecto Urbano regional de la Zona de influencia del Aeropuerto El Dorado, revisión de reglamento interno.
20 de agosto de 2008
Aprobación del reglamento interno, verificación del estado actual de las Operaciones y se establece la estructura de las mesas.
Mesa Operación Centro:
Coordina: SDHT Subsecretaría de Coordinación Operativa
Ejecuta: ERU
Otras:
SDDE: Dir. Competitividad
SCRD: Instituto Distrital de Patrimonio
SDI: Sub Adultez
SDP: Dir. Operaciones Estratégicas, Dir Patrimonio
SDM: Dir. Seguridad vial y comportamiento del tránsito
Alcaldías Locales (Teusaquillo, Santa fe, Mártires, Candelaria)
SDA: Of Planeación
Catastro
11 de septiembre de 2008
La ERU presentó el Plan Centro con el avance de los seis meses pasados, enfatizando  en el componente urbanístico e institucional, así como la necesidad de elaborar una estrategia de comunicación y divulgación de la operación
24 de septiembre de 2008
Revisión y aprobación de la estructura de las mesas de trabajo, Plan de Acción y calendario, coordinación del cronograma de actividades de las mesas de trabajo Tunjuelo, Centro, Nuevo Usme.
5 de octubre de 2008
Presentación de la visita realizada a la mesa Tunjuelo, consolidación del plan de trabajo de las mesas temáticas, verificación del estado de la financiación y recursos de cada operación y consolidación  del cronograma y  planes de acción de las mesas de trabajo.
26 de noviembre de 2008
Presentación de resúmenes ejecutivos de las operaciones.
10 de julio de 2009
Presentación de avance y desarrollo de las operaciones estratégicas en ejecución y en formulación. Discusión sobre el presupuesto distrital requerido para el cumplimiento de los objetivos formulados en la Operaciones Centro y Usme.

PTI

¿Cuáles son las metas, los principales componentes y el cronograma de cada uno de los Programas Territoriales Integrados establecidos en el Decreto 492 de 2007? 

El Decreto en mención indica en su cuadro No. 3, las principales intervenciones a desarrollar en cada uno de los Programas Territoriales Integrados, las cuales están dirigidas a concretar el modelo de ordenamiento propuesto. De igual forma, indica los periodos en los que se pueden desarrollar, sirviendo así como bitácora para las próximas Administraciones Distritales.

Como se mencionó en los numerales 1 y 3, el trabajo interinstitucional ha permitido consolidar y evidenciar en donde el conjunto de entidades Distritales viene invirtiendo en el desarrollo de proyectos y programas de acuerdo a los compromiso definidos por el actual Plan de Desarrollo Distrital, en el mapa adjunto, se puede ver que las intervenciones no responden de manera exacta a los límites de los Programas Territoriales Integrados, lo que conlleva a que se adelante, a través de la Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas, además de la coordinación de los proyectos y programas, una evaluación de dichas intervenciones, su integralidad y su impacto real en la solución de las problemáticas y conflictos del Centro de la Ciudad. 

Considerando que los Programas Territoriales Integrados – PTI - se impulsan con la ejecución de proyectos públicos estructurantes, de movilidad y de espacio público, de recuperación de patrimonio y vivienda y se complementan mediante proyectos público-privados que permiten una acción integral sobre el territorio, la Empresa de Renovación Urbana priorizó para esta vigencia el desarrollo del Proyecto Urbano Residencial Borde de la Avenida Comuneros, localizado en el PTI Cruces – San Bernardo, el cual se articula a la inversión que entidades como el Instituto de Patrimonio Cultural, el Instituto de Desarrollo Urbano, Transmilenio, Integración Social, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Hábitat, entre otras, han desarrollado en este territorio.

En ese mismo sentido, se priorizó el Proyecto Urbano Alameda – Estación Central localizado en el PTI Calle 26 – Centro Internacional, que además de estar localizado sobre la franja de intervención prioritaria definida en el Decreto, se articula con los proyectos de infraestructura vial y de transporte masivo TRANSMILENIO FASE III, que se desarrolla sobre la carrera 10 y la calle 26.


¿Cuáles son los programas territoriales integrados?

 Programas Territoriales Integrados descritos en el Decreto 492 de 2007: 





Calle 52 No. 13-64 piso 10  
contactenos@eru.gov.co   www.eru.gov.co

image10.emf

